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LA VIVIENDA DIGNA EN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALQUILER 
SOCIAL ARGENTINA 2020

INVESTIGACIÓN 053COMUNICACIONES

Carlos SILVERO FERNÁNDEZ

RESUMEN

-

-

-
-

-

contenido.

PALABRAS CLAVE

OBJETIVOS

-
-

“vivienda digna en 
alquiler mediante una contratación 
formal” ° 
27.551 al regular el Plan Nacional 
de Alquiler Social (PNAS). Dicho 
examen se realizará considerando 
los preexistentes compromisos 
internacionales de DD

-

PLANTEO DEL PROBLEMA

-

-

vivienda digna en 
alquiler mediante una contratación 
formal”

-
-

-

asumidos con anterioridad mediante 

1. El presente integra el PI 16C004 Há-
bitat y Desigualdad Social. Antropología 
de las AUDC del Gran Resistencia. Sede 
IIDVi FAU. Dir. Mgter. Ma. Andrea Benítez 
(2017-2020).
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2.

-

-

-

-
-

-

 

-

desarrollo 
humano -

-
tiv

-

-

-

3

-

-

-
-

-

2. Estas consideraciones se extrajeron 
del texto sobre la nueva ley de alquileres, 
Ley 27.551, donde la citada autora realizó 
un aporte colaborativo en la especialidad.

3. En la 97.ª sesión plenaria del 4 de 
diciembre de 1986, 41/128, la ONU efec-
tuó la declaración sobre el derecho al 
desarrollo (ONU), donde sostiene: “Ar-
tículo 1. El derecho al desarrollo es un 
derecho humano inalienable en virtud del 
cual todo ser humano y todos los pueblos 
están facultados para participar en un 
desarrollo económico, social, cultural y 
político en el que puedan realizarse ple-
namente todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, a contribuir a 
ese desarrollo y a disfrutar de él. El de-
recho humano al desarrollo implica tam-
bién la plena realización del derecho de 
los pueblos a la libre determinación, que 
incluye, con sujeción a las disposiciones 
pertinentes de ambos Pactos internacio-
nales de derechos humanos, el ejercicio 
de su derecho inalienable a la plena sobe-

ranía sobre todas sus riquezas y recursos 
naturales. Artículo 2. La persona humana 
es el sujeto central del desarrollo y debe 
ser el participante activo y el beneficiario 
del derecho al desarrollo. Todos los seres 
humanos tienen, individual y colectiva-
mente, la responsabilidad del desarrollo, 
teniendo en cuenta la necesidad del ple-
no respeto de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, así como sus 
deberes para con la comunidad, único 
ámbito en que se puede asegurar la libre 
y plena realización del ser humano, y, por 
consiguiente, deben promover y prote-
ger un orden político, social y económico 
apropiado para el desarrollo. Los Estados 
tienen el derecho y el deber de formular 
políticas de desarrollo nacional adecua-
das con el fin de mejorar constantemente 
el bienestar de la población entera y de 
todos los individuos sobre la base de su 
participación activa, libre y significativa 
en el desarrollo y en la equitativa dis-
tribución de los beneficios resultantes 
de éste”.
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